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1 Acceso al procedimiento 
El procedimiento electrónico Solicitud de certificación está disponible en el siguiente enlace:  

https://sede.usal.es/catalogo/SOLCER 
En este enlace podrá ver la ficha descriptiva del procedimiento en la que encontrará información 
relativa al mismo. 

 
 

Para iniciar la solicitud deberá hacer clic sobre el botón Iniciar procedimiento. A continuación, se 
requerirá la identificación electrónica mediante un certificado digital de persona física o de 
representante admitido por la plataforma Cl@ve. Si necesita más información sobre el uso del 
certificado digital, puede consultar las Preguntas Frecuentes (https://sede.usal.es/preguntas-
frecuentes). 

Seleccione el certificado digital de persona física o de representante desde el almacén de 
certificados de su dispositivo y teclee la contraseña si se solicita: 

https://usal.es/
https://sede.usal.es/catalogo/SOLCER
https://sede.usal.es/catalogo/SOLCER
https://sede.usal.es/preguntas-frecuentes
https://sede.usal.es/preguntas-frecuentes
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Una vez identificado se mostrará un formulario de datos mediante el cual podrá confirmar o 
modificar los datos personales que constan en la plataforma electrónica. En caso de modificar o 
ampliar alguno de ellos, deberá marcar, al finalizar, la casilla Guardar datos para próximos trámites, 
ubicada en la parte inferior del formulario. 

Si es la primera vez que realiza un trámite en la Sede Electrónica, una vez identificado deberá 
aceptar la Política de protección de datos de carácter personal y también completar un Formulario 
de alta de usuarios donde se le solicitarán un conjunto de datos mínimos para realizar la 
tramitación del expediente electrónico. 

Más información: https://sede.usal.es/soy-nuevo 

https://usal.es/
https://sede.usal.es/soy-nuevo


 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA          USAL.ES 
Patio de Escuelas. 37008 Salamanca (España)    5      +34 923 29 44 00 

 
 

 
Pulse, finalmente, sobre el botón Iniciar para comenzar el proceso de solicitud. 

El procedimiento electrónico Declaración responsable de empresas – contratos menores consta de 4 
pasos: 

- Datos de la solicitud 
- Validación del borrador 
- Firma de la solicitud 
- Justificante de solicitud. 

A continuación, se detallan los cuatro pasos. 

2 Datos de la solicitud 
En el formulario de solitud se mostrará automáticamente el tipo de acceso realizado: 

• Trabajador autónomo 
• Representante de empresa 

La opción seleccionada dependerá del certificado digital utilizado para la identificación electrónica. 

En función del tipo de acceso, el formulario mostrará los campos específicos que deban 
cumplimentarse en cada caso. 

✍ Es muy importante establecer el tipo de notificación como Notificación electrónica tal y 
como se establece en el artículo 4 del Reglamento para la aplicación en la Universidad de 
Salamanca de las Leyes 39/2015 y 40/2015. 

 

https://usal.es/
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2.1 Acceso como trabajador autónomo 
Si la identificación electrónica se ha realizado mediante certificado digital de persona física, el 
formulario mostrará los campos correspondientes al acceso como trabajador autónomo. 

En este caso únicamente deberá cumplimentar el domicilio fiscal, además de indicar si en el 
momento actual la empresa tiene 50 o más trabajadores. 

 

 
 

Pulse Siguiente para avanzar en el proceso de solicitud. 

2.2 Acceso como representante de empresa 
Si la identificación electrónica se ha realizado mediante certificado digital de representante, el 
formulario mostrará los campos correspondientes al acceso como representante de la empresa. 

En este caso, deberá cumplimentar la condición o cargo con el que actúa en representación de la 
empresa, así como su domicilio social. 

https://usal.es/


 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA          USAL.ES 
Patio de Escuelas. 37008 Salamanca (España)    7      +34 923 29 44 00 

 
 

Pulse Siguiente para avanzar en el proceso de solicitud. 

3 Validación del borrador 
Una vez completado el formulario de solicitud, la plataforma electrónica generará un borrador que 
contendrá todos los datos introducidos. 
 
En este paso, deberá comprobar que todos los datos incluidos en el borrador son correctos. 

https://usal.es/
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En caso de querer modificar alguno de los datos, deberá marcar la opción No valido el borrador. De 
este modo, podrá volver al formulario de solicitud y realizar las correcciones que desee. 
 
Si, por el contrario, todos los datos son correctos, marque la opción Sí valido el borrador para 
continuar con el proceso de solicitud. 
 
Tanto si valida como si no valida el borrador, deberá marcar la casilla He leído el documento antes 
de realizar la validación, de lo contrario, no se habilitará el botón que le permite continuar. 
 
Finalmente, pulse el botón Siguiente para avanzar en el proceso de solicitud. 

4 Firma de la solicitud 
Una vez validado el borrador de la solicitud, la plataforma generará una nueva solicitud preparada 
para su firma electrónica mediante certificado digital.  

Para realizar la firma, deberá hacer clic sobre el botón Firmar que encontrará en la parte superior 
e inferior del documento. 

Para completar la firma electrónica, deberá tener instalada la aplicación Autofirma en su ordenador 
o dispositivo. Si no dispone de ella puede descargarla desde 
https://firmaelectronica.gob.es/ciudadanos/descargas. 

https://usal.es/
https://firmaelectronica.gob.es/ciudadanos/descargas
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Al pulsar sobre el botón Firmar, se abrirá la ventana de selección de certificados digitales instalada 
en su dispositivo. 

Seleccione el certificado digital correspondiente y confirme la operación para completar la firma 
electrónica. 

 

 
 

En algunos dispositivos o navegadores, puede mostrarse una ventana adicional de confirmación 
de Autofirma. En ese caso, siga las instrucciones indicadas por la aplicación. 

https://usal.es/
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5 Justificante de solicitud 
Una vez firmada la solicitud, ésta quedará registrada de entrada y se generará un justificante de 
registro: 

 
 

En la esquina superior derecha encontrará el sello de registro, que contiene la referencia del 
expediente. Mediante dicha referencia podrá localizar el expediente en su área personal. 

Pulse el botón Siguiente para finalizar el trámite. A continuación, la plataforma electrónica mostrará 
el siguiente mensaje: 

 

 
Se recomienda conservar el justificante de registro generado por la plataforma como comprobante 
de la presentación realizada. 

https://usal.es/
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6 Acceso al trámite y tareas pendientes 
Si no ha podido completar el trámite en su totalidad, podrá recuperar la información y continuar 
el proceso desde su Área personal. 

 
 

Deberá autenticarse mediante uno de los sistemas de identificación ofrecidos. Una vez realizada 
la autenticación, podrá acceder a sus Tareas y recuperar el expediente en el punto en el que lo 
dejó. 

 
Haga clic sobre la tarea correspondiente y continúe el proceso hasta su finalización. 
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